DISFRUTE DE AÑO O SEMESTRE SABÁTICO
DR. Guillermo Hurtado

Director del Instituto de Investigaciones Filosóficas

Universidad Nacional Autónoma de México

Presente

Con fundamento en el artículo 58 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, ruego a usted someta a la consideración del H. Consejo Técnico de Humanidades que, de acuerdo con oficio de certificación de antigüedad académica de la Dirección General de Personal de la UNAM, podré disfrutar de un sabático de la siguiente forma:

	SABÁTICO POR ARTICULO 58
	AÑO    (    )
	SEMESTRE    (    )


	(     )
	
	Disfrutar de un año sabático después de los primeros seis años de servicio ininterrumpido.

	(     )
	inciso b)
	Disfrutar de un semestre o año sabático después del primer año sabático. (Los interesados podrán optar por disfrutar de un semestre sabático por cada tres años de servicios, o de un año por cada seis).

	(     )
	inciso c)
	Adelantar el inicio del año o semestre sabático. (Puede adelantarse hasta en tres meses).

	Nombre_________________________________
	Categoría__________________

	
	Antigüedad 

(dia, mes, año)____________


Fecha de inicio y término del sabático  _________________________________________________________________

Ciudad Universitaria,  ____________________________________________

Firma del solicitante:________________________ 

Anexar: Oficio de certificación de antigüedad académica expedido por la Dirección General de Personal y proyecto de trabajo a realizar durante el sabático.
